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Auto

Folio

002053141001 Auto de Trámite

000072019

05/08/2022RUBEN GUZMAN BARRIOSPEDRO ARCADIO AVILA JARAOrdinario

REQUIERE AL CURADOR PARA QUE 

MANIFIESTE SE ACEPTA O NO LA 

DESIGNACION DE CURADOR AD LITEM

002053141001 Auto de Trámite

002652022

05/08/2022LEON AGUILERA S.A.JORGE ENRIQUE CANO GARCIAOrdinario

DEVOLVER 5 DIAS PARA SUBSANAR

002053141001 Auto de Trámite

002662022

05/08/2022EMPRESA COOPERATIVA FUNERARIA 

EMCOOFUN

ROMER DUVAN MEDINA ALDANAOrdinario

DEVOLVER 5 DIAS PARA SUBSANAR

002053141001 Auto de Trámite

002712022

05/08/2022DEPARTAMENTO DEL HUILAHEDGAR CORTES RAMIREZOrdinario

DEVOLVER 5 DIAS PARA SUBSANAR

002053141001 Auto de Trámite

002722022

05/08/2022DEPARTAMENTO DEL HUILAGABRIEL CHAUX CAMPOSOrdinario

DEVOLVER 5 DIAS PARA SUBSNAR

002053141001 Auto de Trámite

002732022

05/08/2022DEPARTAMENTO DEL HUILAGUSTAVO ANDRADE MONTAÑOOrdinario

DEVOLVER 5 DIAS PARA SUBSANAR

002053141001 Auto de Trámite

002752022

05/08/2022ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

LILIANA MAGNOLIA MENDEZ 

BONILLA

Ordinario

DEVOLVER 5 DIAS PARA SUBSANAR

002053141001 Auto admite demanda

002762022

05/08/2022ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

GERARDO ROJAS FIGUEROAOrdinario

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA08/08/2022

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS

SECRETARIO



 
 
 
 

República de Colombia  
Rama Judicial del Poder Público 

---------------------------------------------------------- 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva 

 

 

Expediente no. 41001-31-05-002-2019-00007-00 

 

Neiva, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se tiene que en auto proferido el 17 de febrero de 2020 dentro del proceso 

ordinario de PEDRO ARCADIO ÁVILA JARA contra SEGURIDAD PRIVADA 

TIMANCO LTDA. Y OTROS, se designó como curador ad litem de RUBÉN GUZMÁN 

BARRIOS y SEGURIDAD PRIVADA TIMANCO LTDA., al abogado BRUNO CUELLAR 

MORALES el cual fue notificado vía correo electrónico conforme al decreto 806 de 

2020 (hoy Ley 2213 de 2022), sin embargo, se advierte que a la fecha no se ha 

pronunciado acerca de su designación. 

 

Al respecto, se recuerda que el artículo 154 del C.G.P. establece que el cargo 

de curador será de forzoso desempeño; el mentado artículo reza: “El cargo de 

apoderado será de forzoso desempeño y el designado deberá manifestar su aceptación o 

presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

comunicación de la designación; si no lo hiciere, incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, 

será excluido de toda lista en la que sea requisito ser abogado y sancionado con multa de cinco (5) 

a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)”1. 

 

Corolario, se requerirá al abogado BRUNO CUELLAR MORALES, para que se 

pronuncie acerca de la designación antedicha para salvaguardar los derechos de los 

demandados SEGURIDAD PRIVADA TIMANCO LTDA y RUBEN GUZMAN BARRIOS, 

so pena de las sanciones previstas en la ley. 

 

Así las cosas, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, 

 

RESUELVE 

 

                                                           
1 Negrilla fuera del texto. 
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REQUERIR al profesional del derecho BRUNO CUELLAR MORALES, para que dentro 

del término de tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación respectiva, se 

pronuncie acerca de la aceptación o no del nombramiento como curador ad litem, 

obrante a folio 86 del expediente digital, so pena de las sanciones previstas en la 

ley. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

CARLOS JULIÁN TOVAR VARGAS 

Juez 

 
 
JDPSM 
20190000700 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

---------------------------------------------------------- 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva 

 

 

Expediente no. 41001-31-05-002-2022-00265-00 

 

Neiva, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 Realizado el examen preliminar a la demanda ordinaria laboral de JORGE 

ENRIQUE CANO GARCÍA contra LEÓN AGUILERA S.A., se advierte que 

presenta inconsistencias formales; en consecuencia, dando aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 28, inc. 1º del CPTSS, se devuelve el escrito inicial para que en el 

término de 5 días, so pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 

 

• Las pruebas deben estar individualizadas y concretas en el escrito inicial, 

conforme lo establece el numeral 9 del artículo 25 del CPTSS. Teniendo en cuenta 

que se relacionan unas que no se adjuntaron y se allegaron otras, que no se 

relacionan en el escrito inicial.  

 

• Las pruebas identificadas con los numeral 5 del acápite de pruebas, no fue 

aportada en el escrito de la demanda, conforme el numeral 9 del artículo 25 del 

CPTSS, en concordancia con el numeral 3 del artículo 26 ibídem.    

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

CARLOS JULIÁN TOVAR VARGAS 

Juez 
 

 
LHAC 
20220026500 
 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErhW5WxuaDxKosNzMg3IXlIB-
rmeuLjUAleMVPzl4CTB3Q?e=TstHhW 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErhW5WxuaDxKosNzMg3IXlIB-rmeuLjUAleMVPzl4CTB3Q?e=TstHhW
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErhW5WxuaDxKosNzMg3IXlIB-rmeuLjUAleMVPzl4CTB3Q?e=TstHhW
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

---------------------------------------------------------- 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva 

 

 

Expediente no. 41001-31-05-002-2022-00266-00 

 

Neiva, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 Realizado el examen preliminar a la demanda ordinaria laboral de ROMER 

DUVAN MEDINA ALDANA contra EMPRESA COOPERATIVA FUNERARIA LOS 

OLIVOS –EMCOOFUN, se advierte que presenta inconsistencias formales; en 

consecuencia, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 28, inc. 1º del CPTSS, 

se devuelve el escrito inicial para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, 

subsane los siguientes defectos: 

 

• Las pruebas deben estar individualizadas y concretas en el escrito inicial, 

conforme lo establece el numeral 9 del artículo 25 del CPTSS. Teniendo en cuenta 

que se allegaron unas pruebas que no están relacionada en el acápite de 

pruebas.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

CARLOS JULIÁN TOVAR VARGAS 

Juez 
 

 
LHAC 
20220026600 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ekd95nfcEL9OutVr5xuNKOUBcvlBNj25Lzgww_WTA
qR06w?e=G1fT7p 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ekd95nfcEL9OutVr5xuNKOUBcvlBNj25Lzgww_WTAqR06w?e=G1fT7p
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ekd95nfcEL9OutVr5xuNKOUBcvlBNj25Lzgww_WTAqR06w?e=G1fT7p
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ekd95nfcEL9OutVr5xuNKOUBcvlBNj25Lzgww_WTAqR06w?e=G1fT7p
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Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva 

 

 

Expediente no. 41001-31-05-002-2022-00271-00 

 

Neiva, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 Realizado el examen preliminar a la demanda ordinaria laboral de EDGAR 

CORTES RAMÍREZ contra GOBERNACIÓN DEL HUILA - SECRETARÍA DE 

OBRAS PÚBLICAS, se advierte que presenta inconsistencias formales; en 

consecuencia, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 28, inc. 1º del CPTSS, 

se devuelve el escrito inicial para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, 

subsane los siguientes defectos: 

 

• En la demanda y en el poder respectivo, se referencia como parte pasiva a la 

GOBERNACIÓN DEL HUILA, la cual no puede ser catalogado como un sujeto 

procesal, teniendo en cuenta que carece de personería jurídica. 

 

• Debe individualizar los HECHOS concretando por cada numeral solamente un 

hecho, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 7 del artículo 25 del 

C.P.T.S.S. 

 

• En la demanda bajo la denominación de HECHOS Y OMISIONES, se encuentra 

redactado el numeral décimo segundo, en el cual se incluye una pretensión que 

debe ser excluida de tal acápite. 

 

• La pretensión PRIMERA se ha formulado exclusivamente frente a la SECRETARIA 

DE OBRAS PÚBLICAS DEL HUILA, la que, además, por encontrarse extinta, según 

información de la libelista, no puede comparecer al proceso por no existir como 

persona jurídica. 
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• Las pruebas deben estar individualizadas y concretas en el escrito inicial, 

conforme lo establece el numeral 9 del artículo 25 del CPTSS.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

CARLOS JULIÁN TOVAR VARGAS 

Juez 
 

 
LHAC 
20220027100 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuIGwFRuiyFNoqUvqS6FMgABiBJ8R68r6GtQpcKUN
Iy65A?e=aHAsrb 
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Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva 

 

 

Expediente no. 41001-31-05-002-2022-00272-00 

 

Neiva, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 Realizado el examen preliminar a la demanda ordinaria laboral de GABRIEL 

CHAUX CAMPOS contra GOBERNACIÓN DEL HUILA - SECRETARÍA DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL HUILA, se advierte que presenta inconsistencias formales; en 

consecuencia, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 28, inc. 1º del CPTSS, se 

devuelve el escrito inicial para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, subsane los 

siguientes defectos: 

 

• En la demanda y en el poder respectivo, se referencia como parte pasiva a la 

GOBERNACIÓN DEL HUILA, la cual no puede ser catalogado como un sujeto procesal, 

teniendo en cuenta que carece de personería jurídica. 

 

• Debe individualizar los HECHOS concretando por cada numeral solamente un hecho, en 

cumplimiento de lo establecido en el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T.S.S. 

 

• La pretensión PRIMERA se ha formulado exclusivamente frente a la SECRETARIA DE 

OBRAS PÚBLICAS DEL HUILA, la que, además, por encontrarse extinta, según 

información de la libelista, no puede comparecer al proceso por no existir como persona 

jurídica. 

 

• Las pruebas deben estar individualizadas y concretas en el escrito inicial, conforme lo 

establece el numeral 9 del artículo 25 del CPTSS.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

CARLOS JULIÁN TOVAR VARGAS 

Juez 
LHAC 
20220027200 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnonrD9Hx3VNhhRXaQjNsVABXPOnsHqP3wodGu5
p3Ore0Q?e=Yu0SMA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnonrD9Hx3VNhhRXaQjNsVABXPOnsHqP3wodGu5p3Ore0Q?e=Yu0SMA
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnonrD9Hx3VNhhRXaQjNsVABXPOnsHqP3wodGu5p3Ore0Q?e=Yu0SMA
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnonrD9Hx3VNhhRXaQjNsVABXPOnsHqP3wodGu5p3Ore0Q?e=Yu0SMA
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Expediente no. 41001-31-05-002-2022-00273-00 

 

Neiva, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 Realizado el examen preliminar a la demanda ordinaria laboral de GUSTAVO 

ANDRADE MONTAÑO contra GOBERNACIÓN DEL HUILA - SECRETARÍA DE OBRAS 

PÚBLICAS; se advierte que aquella presenta inconsistencias formales; en consecuencia, 

dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 28, inc. 1º del CPTSS, se devuelve el escrito 

inicial a la parte demandante para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, subsane 

los siguientes defectos: 

 

• En la demanda y en el poder respectivo, se referencia como parte pasiva a la 

GOBERNACIÓN DEL HUILA, la cual no puede ser catalogado como un sujeto procesal, 

teniendo en cuenta que carece de personería jurídica. 

 

• Debe individualizar los HECHOS concretando por cada numeral solamente un hecho, en 

cumplimiento de lo establecido en el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T.S.S. 

 

• La pretensión PRIMERA se ha formulado exclusivamente frente a la SECRETARIA DE 

OBRAS PÚBLICAS DEL HUILA, la que, además, por encontrarse extinta, según 

información de la libelista, no puede comparecer al proceso por no existir como persona 

jurídica. 

 

• Las pruebas deben estar individualizadas y concretas en el escrito inicial, conforme lo 

establece el numeral 9 del artículo 25 del CPTSS.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

CARLOS JULIÁN TOVAR VARGAS 

Juez 

LHAC 
20220027300 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnqJWGf1KFpAhb_awzgBMqQBgmsAN2IqdRP_jd5
nW-M_1w?e=yZjcrw 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnqJWGf1KFpAhb_awzgBMqQBgmsAN2IqdRP_jd5nW-M_1w?e=yZjcrw
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnqJWGf1KFpAhb_awzgBMqQBgmsAN2IqdRP_jd5nW-M_1w?e=yZjcrw
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnqJWGf1KFpAhb_awzgBMqQBgmsAN2IqdRP_jd5nW-M_1w?e=yZjcrw
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Expediente no. 41001-31-05-002-2022-00275-00 

 

Neiva, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 Realizado el examen preliminar a la demanda ordinaria laboral de LILIANA 

MAGNOLIA MÉNDEZ BONILLA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES- y ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., se advierte que presenta 

inconsistencias formales; en consecuencia, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 28, inc. 1º del CPTSS en concordancia con el 6 de la Ley 2213 de 2022, se 

devuelve el escrito inicial para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, 

subsane los siguientes defectos: 

 

• No allegó prueba del traslado simultáneo electrónico de la demanda y anexos 

a la parte demandada; en caso de desconocer el canal digital se deberá 

acreditar con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos conforme 

al artículo 6° Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

CARLOS JULIÁN TOVAR VARGAS 

Juez 
 

 
LHAC 
20220027500 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuY7BegFHrhAnbL9lZdbFeYBPOpnTSB4ofOGOhFO
Yo5GIA?e=U4N1l8 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuY7BegFHrhAnbL9lZdbFeYBPOpnTSB4ofOGOhFOYo5GIA?e=U4N1l8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuY7BegFHrhAnbL9lZdbFeYBPOpnTSB4ofOGOhFOYo5GIA?e=U4N1l8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuY7BegFHrhAnbL9lZdbFeYBPOpnTSB4ofOGOhFOYo5GIA?e=U4N1l8
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

---------------------------------------------------------- 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva 

 

 

Expediente no. 41001-31-05-002-2022-00276-00 

 

Neiva, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que la demanda ordinaria laboral de GERARDO ROJAS 

FIGUEROA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES-, cumple las exigencias de los artículos 25, 25A, 26 y 28 del 

CPTSS y lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  ADMITIR la demanda.   

 

SEGUNDO.-  CORRER traslado por el término de diez (10) días hábiles a la  

demandada por conducto del representante legal, advirtiéndole de antemano lo  

siguiente: i) la contestación debe cumplir los presupuestos del art. 31 del CPTSS,  

modificado por el canon 18 de la Ley 712 de 2001; ii) con el escrito de contestación  

deben incorporarse las pruebas que se encuentren en su poder y que se dirijan a  

probar los supuestos fácticos; y, iii) la contestación se recibirá vía correo electrónico  

en el que indicará el canal digital donde deben hacerse las notificaciones. 

 

TERCERO.-  NOTIFICAR la presente decisión al representante legal de la 

parte pasiva, en la forma y términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 en 

consonancia con los cánones 41 del CPTSS; 291 y 292 CGP y demás normas 

concordantes. 

 

Se advierte que la parte demandante al presentar el libelo introductorio 

simultáneamente envió copia de la demanda y los anexos a la AGENCIA NACIONAL 



Exp. 41001-31-05-002-2022-00276-00 

2 

DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el inciso 4 del artículo 6 

de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior, en los términos y para los fines previstos en los 

artículos 610, 611 y los incisos 6 y 7 del canon 612 del CGP, en coherencia con el 

artículo 41 del CPTSS. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se ORDENA a la parte demandante remitir copia 

de la demanda y anexos a la PROCURADURÍA REGIONAL DEL HUILA, en calidad de 

Agente del Ministerio Público, para los fines del artículo 16 del CPTSS. 

 

CUARTO.-  RECONOCER personería adjetiva al abogado JORGE ENRIQUE 

TRUJILLO RODRÍGUEZ, como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

CARLOS JULIÁN TOVAR VARGAS 

Juez 
 

 
LHAC 
20220027600 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqS3DhpSUBJBpqCLQyP8kGsBRy6wqPy8nZmbNW
o4TmJ9Og?e=BsiJyK 
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